
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Comunica finalización anticipada Prospección solamente en Sub-área N° 10 y NO apertura a la pesca 
comercial de Langostino (Pleoticus muelleri)
 
 
A: Carlos Damian Apablaza (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Otto Wohler (DNI#INIDEP), Cecilia Ivana Moreno (DCYF#MEC), Marcelo Suinchiski 
(SSRAYP#MEC), Diego Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Alejandro Bonicatto (DNCYFP#MEC), Walter Ezequiel 
Gonzalez (DTRA#PNA), Juan Luis De La Garza Gonzalez (DPIYAM#INIDEP), Mariana Mazzini (DCYF#MEC), 
Karina Solá Torino (CFP), Carlos Maria Gelly y Obes (SSRAYP#MEC), Ezequiel Cozzolino (DIOYT#INIDEP), 
Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), 
Maria Rita Monges (DCYF#MEC), Graciela Mariana Centurion (DIOYT#INIDEP), Andrea Elizabeth Fleita 
(DTRA#PNA), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Pablo Antonio Garcias (DCYF#MEC), Gustavo Luis Alvarez 
Colombo (DPP#INIDEP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Angel Oscar Alvarenga (DTRA#PNA), Maiten 
Strazzaboschi (CFP), Juan Jose Buono (DAP#MEC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO POLICIA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Prefecto. Mayor. Carlos Damián APABLAZA
S_______________/_______________D.

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco de la Prospección de Langostino (Pleoticus Muelleri) que se 



encuentra llevando a cabo en la Sub-área N° 7 sector Oeste, delimitada por las latitudes 43° y 44°S; y las 
longitudes 62°30’ y 63°O y en la Sub-área N° 10  delimitada por las latitudes 44° y 45°S y las longitudes 63°30´ y 
64°30´O y comunicada oportunamente a su Departamento mediante Nota N° NO-2024-92154709-APN-
SSRAYP#MEC

En tal sentido, a partir de los bajos rendimientos obtenidos en las operaciones de pesca exploratoria y los altos 
porcentajes de juveniles, por sobre los valores establecidos por resolución del Consejo Federal Pesquero, según lo 
informado por el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
(INIDEP) mediante Nota N° NO-2024-93635338-APN-DNI#INIDEP adjunta a la presente, se comunica la 
finalización anticipada de la Prospección de Langostino (Pleoticus muelleri) solamente en la Sub-área N° 10 a 
partir de las 00 Hs del día 31 de agosto y por consecuente, NO autorizar a la apertura a la pesca comercial en 
dicha Sub-área, la cual quedará inhabilitada para la realización de tareas de pesca.

En virtud de lo expuesto precedentemente, se le solicita quiera tener a bien emitir una comunicación mediante 
frecuencia radial a los Buques Pesqueros que se encuentren afectados por la presente medida, a los fines de poner en 
vuestro conocimiento la decisión adoptada.

Al respecto, remito la presente para su conocimiento y demás fines estime corresponder.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°119-Prospección de langostino dentro del área de veda permanente de juveniles de 
merluza. Subárea 7 oeste y 10
 
 
A: Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC),
 
Con Copia A: Alejandro Bonicatto (DNCYFP#MEC), Maiten Strazzaboschi (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), 
Estela Claudia Sureda (DNCYFP#MEC), Martina Tesoro (DNCYFP#MEC), Mariana Mazzini (DCYF#MEC), 
Griselda Tamara Vasquez (DNCYFP#MEC), Cecilia Ivana Moreno (DCYF#MEC), Karina Solá Torino (CFP), 
Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo Suinchiski (SSRAYP#MEC), Gabriel Gerardo Blanco 
(DPP#INIDEP), Maria Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


SUBSECRETARIO DE RECURSOS ACUÁTICOS Y PESCA 
MÉDICO VETERINARIO JUAN ANTONIO LÓPEZ CAZORLA 
S              /                 D  
                       Me dirijo usted con el fin de remitir adjunto el informe de Prospección de langostino dentro del 
área de veda permanente de juveniles de merluza. Subárea 7 oeste y 10.Resumen de los principales 
indicadores de pesca para langostino e información de la captura incidental de merluza.


 


Sin otro particular saluda atte.
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Día 2: 28 y 29 de agosto de 2024 
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Prospección de langostino dentro del área de veda permanente de juveniles de 



merluza. Información reportada por los observadores a bordo del INIDEP y de las 
provincias. Subáreas 7 oeste y 10. 28 y 29 de Agosto 2024 



 



POSICIONAMIENTO DE LA FLOTA. 



En la Figura 1 se muestra las operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche 
(A) y las operaciones de pesca durante el día (B). Dentro de la subárea 10, las operaciones de búsqueda 
de concentraciones de langostino se centraron en la mitad este de la misma, mientras que en la subárea 
7 oeste, en la mitad norte. 



A) 



 



B) 



 



Figura 1. Operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche (A) y las operaciones de pesca 
durante el día (B). Los símbolos negros corresponden al 28 y los rojos al 29 de agosto. 



 



RESUMEN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE PESCA PARA LANGOSTINO 



Moriondo Danovaro P, Pisani E y de la Garza J 



Los principales indicadores de pesca para el langostino se presentan en la Tabla 1. La subárea 7 
mejoró el rendimiento promedio con respecto al primer día, al igual que la captura media diaria, la 
cual se posicionó en los 13.646 kg. En cuanto a la subárea 10, si bien hubo una leve mejoría en los 
rendimientos y en la captura media diaria por buque, el rendimiento sigue estando por debajo de los 
1.000 kg/h. 
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Tabla 1. Resumen de los principales indicadores de pesca de langostino por Subárea. Día 1 y 2, prospección 
AVPJM, 28 y 29 de agosto 2024. 



Día Subárea N° barcos N° Lances Captura (kg) 
CPUE 
(kg/h) 



Tiempo medio por 
lance (horas) 



CPD 
medio (kg) 



28-ago 7 4 27 45.220 1.250 1:20 11.305 



29-ago 7 4 25 54.585 1.489 1:28 13.646 



28-ago 10 3 20 13.500 532 1:16 4.500 



29-ago 10 5 28 38.510 861 1:36 7.702 



 



En la Figura 2 se observan los valores de captura por unidad de esfuerzo puntual (kg/h) 
consignados de manera proporcional al mayor valor de 3.333 kg/h, detectado en la subárea 7 oste.  



 



Figura 2. Localización de las concentraciones de langostino reportadas por los observadores a bordo. 
Rendimientos por lance (kg/h de arrastre efectivo). Los símbolos están consignados en forma proporcional al 
mayor valor, correspondiente a los 3.333 kg por hora, correspondiendo los negros al 28 y los rojos al 29 de 
agosto 



En relación con los tamaños de los langostinos capturados, en la Tabla 2 se presentan los 
porcentajes de las categorías comerciales, calculadas a partir de los muestreos realizados a bordo, 
durante los primeros dos días de prospección en las subáreas 7 (sector oeste) y 10. En la subárea 7, la 
categoría comercial L2 continuó siendo la de mayor representatividad en las capturas con un porcentaje 
acumulado de 38,41%, siguiendo en orden de importancia la categoría comercial L1 con un porcentaje 
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acumulado del 36,16%. El porcentaje acumulado de L4 y menores en dicha fracción de la subárea 
presentó un porcentaje acumulado de 3,98%.  



En la subárea 10, la categoría comercial con mayor porcentaje de representatividad pasó a ser la 
L3 con un porcentaje a cumulado de 30,83%. La categoría comercial L2 le siguió en orden de 
importancia con un porcentaje de 27,18%.  El segundo día de prospección mostró un aumento del 
porcentaje de L4 y menores, el cual ascendió al 35,20%, siendo el porcentaje acumulado de la fracción 
juvenil de 31,81%. Este porcentaje supera el 20% establecido como límite.  



Tabla 2. Porcentajes de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los muestreos realizados a 
bordo, en las subáreas 7 (sector oeste) y 10. Día 1 y 2 de prospección. 28 y 29 de agosto de 2024. 



 Subárea 7 (oeste) Subárea 10 



 28-8 29-8 Acumulado 28-8 29-8 Acumulado 



L1 37,87% 34,72% 36,16% 12,60% 9,08% 10,18% 



L2 38,35% 38,47% 38,41% 32,01% 24,98% 27,18% 



L3 20,45% 22,27% 21,44% 31,04% 30,74% 30,83% 



L4 2,96% 4,12% 3,59% 18,05% 21,84% 20,66% 



L5 0,37% 0,40% 0,38% 5,40% 10,30% 8,77% 



L6 0,00% 0,02% 0,00% 0,90% 3,06% 2,38% 



Suma de L4 y menores 3,33% 4,54% 3,98% 24,35% 35,20% 31,81% 



 



Las categorías comerciales acumuladas en la producción de los barcos pesqueros congeladores 
se observan en la Figura 3. En correspondencia con los tamaños de los langostinos, las categorías L2 
y L1 tuvieron la mayor representatividad en la producción de la subárea 7 oeste, mientras que en la 10 
el 81% de la producción estuvo comprendida por las categorías L2 y L3, con un 0,2% de producción 
de L4. 



 



Figura 3. Porcentaje de las diferentes categorías comerciales de la producción de los BP congeladores por 
subárea. Prospección langostino AVPJM, 28 y 29 de agosto de 2024. 



Recomendación especie langostino 



Dados los bajos rendimientos obtenidos en las operaciones de pesca exploratoria y los altos 
porcentajes de juveniles, por sobre los valores establecidos por resolución del Consejo Federal 
Pesquero, se recomienda dar por finalizada la prospección y no habilitar la pesca comercial en la 
subárea 10. 



0%



10%



20%



30%



40%



50%



Subárea 7 Subárea 10



L1 L2 L3 L4 Colas











 



INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 



Prospección de langostino subárea 7 (oeste) y 10, día 2 
5 



 



 



INFORMACION DE LA CAPTURA INCIDENTAL DE MERLUZA OBTENIDA EL DÍA 29 
DE AGOSTO DE 2024 



Villarino MF, Blanco G y Tringali L 



 



Segundo día de prospección: 29 de agosto de 2024 



Subárea 7: el análisis de la flota congeladora mostró, respecto al día anterior, una disminución de los 
indicadores de la captura incidental de merluza. Así el rendimiento promedio de merluza fue 208 kg/h, 
la relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L) fue 0,14 y la captura promedio por día por 
buque (CPDB) fue 1.906 kg (Tabla 3 y Figura 4). 
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por el 81 % de 
individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3, Figura 5).  
 
Subárea 10: el análisis de la flota congeladora mostró un aumento del rendimiento promedio de 
merluza que fue de 283 kg/h y de la CPDB que alcanzó los 2.573 kg mientras que se observó una 
disminución de la relación M/L (0,34) si bien se mantiene en valores superiores a la norma vigente de 
0,20 (Acta CFP N° 19/2020) (Tabla 3 y Figura 4). 
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por el 89 % de 
individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3, Figura 5).  
En cuanto a la flota fresquera que operó en esta Subárea los valores de los indicadores observados 
fueron 472 kg/h para el rendimiento promedio de merluza, 0,67 para la relación entre las capturas de 
merluza y langostino (M/L) y 5.425 kg para la captura promedio por día por buque (CPDB) (Tabla 3 
y Figura 5).  
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas por esta flota estuvieron compuestas por un 
29 % de individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3, Figura 6).  
 
 
Tabla 3. Indicadores estimados a partir de la información de observadores a bordo correspondientes a los días 
28 y 29 de agosto de 2024. Flota congeladora. 
 



Fecha Subárea Estrato N° barcos 
CPUE CPDB 



M/L 
Juveniles 



(%) 
Nº Lances 



(kg/h) (kg/buque) 



28/08/2024 7 Congelador 4 254 2.298 0,20 79 27 



29/08/2024 7 Congelador 4 208 1.906 0,14 81 25 



28/08/2024 10 Congelador 3 210 1.782 0,40 89 20 



29/08/2024 10 Congelador 4 283 2.573 0,34 89 23 



29/08/2024 10 Fresquero 1 472 5.425 0,67 29 5 
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Figura 4. Distribución de los rendimientos observados de merluza (kg/h) los días 28 (negro) y 29 (azul) de 
agosto de 2024 (Rendimiento máximo Observado de 813 kg/h). Flota congeladora. 



 



  
Figura 5. Distribución de longitudes de las capturas observadas de merluza en las Subáreas 7 y 10 el día 29 de 
agosto de 2024. Flota Congeladora. 



.  



Figura 6. Distribución de longitudes de las capturas observadas de merluza en la Subárea 10 el día 29 de agosto 
de 2024. Flota fresquera. 
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